
Ls*t"...,,r** * a 6?,?-t ![.o¿,nÍ. txt - tszc"

..r ,r GoBIERNO oEr I If ¡N¡sTERroDE

\J FnnÁGüÁY i ¡iá§R?:ltll',I.

Asunción, 'l] de enero de 2026.-
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SEÑOR MINTSTRO:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del Decreto No

324812025, por el cual se reglamenta la Ley No 740812025 "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICO RSCAL 2025", que en su

Artículo 313 Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria, inc. 1.b) Informe de
C¡erre, establece la elaboración y presentación del Balance Anual de Gesüón Públic¿

(BAGP), en forma anual.

En ese contelto, se rem¡te en formato impreso y en medio magnético, el Balance

Anual de Gestión Pública (BAGP) del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social,

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, conforme al Artículo más aniba mencionado.

Hallo prop¡c¡a la ocasión para renovarle la seguridad de mi más dist¡nguida

consideración y estima.

BARÁN W.
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